
JUZGADO 28 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Procesos con auto de fecha: 1 de febrero de 2021 ESTADO Fecha de publicación: 2 DE FEBRERO DE 2021

Nº 
D. de 

Orígen 
Clase de Proceso No. De Proceso Demandante Demandado Actuación

1 28 F
INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD
110013110028-2019-00680-00 Maria Helena Cornelio Villa Jose Alirio Amazo Aroca Señala fecha para prueba de ADN.

2 28 F
INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD
110013110028-2019-00817-00 Diana Marcela Ramirez Sanchez

Omar Augusto Diaz 

Rodriguez
Señala fecha para prueba de ADN.

3 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2020-00015-00 Martha Elena Casas Sierra Gilberto Niño Diaz Resuelve recurso.

4 28 F DIVORCIO 110013110028-2020-00061-00 Ricardo Sierra Pimiento Flor Alba Garcia Rey Ordena emplazamiento.

5 28 F DIVORCIO 110013110028-2020-00091-00 Sandra Milena Palacio Taborda
Gember Yovany Beltran 

Rueda
Termina por desistimiento de parte.

6 28 F
PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
110013110028-2020-00137-00 Elizabeth Dueñas Velasquez

Celimo Oswaldo Cruz 

Gonzalez
Designa curador, otros.

7 28 F CUSTODIA 110013110028-2020-00180-00 Ana Maria Hincapie Castro
Alfonso Sepulveda 

Galeano
Inadmite demanda.

8 28 F
EXONERACION 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00220-00 Earl Douglas Lopez Corcho Federico Lopez Aldana Ordena traslado de excepciones.

9 28 F DIVORCIO 110013110028-2020-00257-00 Diana Barreto Gonzalez
Fernando Jose Diaz 

Guaman

1. Inadmite demanda reconvención.

2. En conocimiento Respuesta Oficina de 

Registro.

3. Reconoce personería, otros.
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10 28 F DIVORCIO 110013110028-2020-00265-00 Luis Fernando Marin Gallo Nery Jauregui Villamizar

1. Rechaza excepción.

2. Rechaza Reconvención.

3. Señala fecha de audiencia.

11 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2020-00453-00 Aura Maria Reyes Garanvita

Jose Lisimaco Espinosa 

Angulo
Rechaza demanda.

12 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2020-00527-00 Ermel Ibañez Diaz Mariela Orduz Saidiza Admite demanda,

13 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2020-00528-00 Ludis Ester Pacheco Pacheco 

Diego Fernando Leon 

Vargas
Inadmite demanda.

14 28 F
INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD
110013110028-2020-00529-00 Camilo Echavarria Sanchez Catterine Mendez Castillo Inadmite demanda.

Se fija hoy 02-feb.-21

día y se desfijará siendo las cinco (5) de la tarde.   Jaider Mauricio Moreno Moreno - Secretario.

siendo las ocho (8) de la mañana en el Micrositio del Despacho en la página Web de la Rama Judicial, por el término de un 
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

       JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

        Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2019 – 00680 Investigación de Paternidad de la niña Madelin 

Cornelio contra José Amazo. 

 

          Atendiendo la solicitud de la actora presentada por el Defensor de 

Familia adscrito al despacho anexo 06 del expediente digital, por reunir los 

requisitos del artículo 151 del C. de P.C. se concede AMPARO DE POBREZA 

a la actora, no habrá lugar a designar abogado de pobre toda vez que se 

encuentra representada por la Defensoría de Familia. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, se fija como nueva fecha 

para la PRACTICA DEL EXAMEN DEL ADN, a las partes en el proceso, el día 

tres (3) de marzo del año 2021 a la hora de las 10:00 a.m., el cual deberá 

ser practicado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL DE 

BOGOTÁ ubicado en Calle 7A No. 12 - 61. Para el efecto, por secretaría 

cítese a las partes haciendo las advertencias de ley por inasistencia por 

el medio más expedito, toda vez que se presumirán por ciertos los hechos 

alegados en la demanda (art. 386-2 del C.G.P.). Diligénciese el FORMATO 

UNICO DE SOLICITUD DE PRUEBA DE ADN (FUS). La secretaría emitirá la 

comunicación directamente treinta días antes de la fecha señalada 

anexando copia de la presente providencia y la interesada estará atenta a lo 

correspondiente conforme lo dispuesto por el instituto de Medicina legal. 

 

        Por secretaria, comuníquese por el medio más expedito a la actora lo 

aquí dispuesto para efectos de la elaboración del FUS, a fin de evitar retrasos 

en el trámite de este asunto. 

 

       Notifíquese al defensor de Familia adscrito al despacho. 

                                                                                     

       NOTIFIQUESE.                                                                               mp 

        

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4e881d67951c7179ef576dbe32556b27a1270be3b45f950e1f5db75f5fb4b06e 

Documento generado en 01/02/2021 08:54:57 PM 

 



                     

 

                 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                     

 

                 
 

        REPUBLICA DE COLOMBIA 

       JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

        Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2019 – 00817 Investigación de Paternidad del niño Samuel 

Ramírez contra Omar Díaz. 

 

          Atendiendo la solicitud de la actora presentada por el Defensor de 

Familia adscrito al despacho anexo 05 del expediente digital, por reunir los 

requisitos del artículo 151 del C. de P.C. se concede AMPARO DE POBREZA 

a la actora, no habrá lugar a designar abogado de pobre toda vez que se 

encuentra representada por la Defensoría de Familia. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, se fija como nueva fecha 

para la PRACTICA DEL EXAMEN DEL ADN, a las partes en el proceso, el día 

tres (3) de marzo del año 2021 a la hora de las 11:00 a.m., el cual deberá 

ser practicado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL DE 

BOGOTÁ ubicado en Calle 7A No. 12 - 61. Para el efecto, por secretaría 

cítese a las partes haciendo las advertencias de ley por inasistencia por 

el medio más expedito, toda vez que se presumirán por ciertos los hechos 

alegados en la demanda (art. 386-2 del C.G.P.). Diligénciese el FORMATO 

UNICO DE SOLICITUD DE PRUEBA DE ADN (FUS). La secretaría emitirá la 

comunicación directamente treinta días antes de la fecha señalada 

anexando copia de la presente providencia y la interesada estará atenta a lo 

correspondiente conforme lo dispuesto por el instituto de Medicina legal. 

 

        Por secretaria, comuníquese por el medio más expedito a la actora lo 

aquí dispuesto para efectos de la elaboración del FUS, a fin de evitar retrasos 

en el trámite de este asunto. 

 

       Notifíquese al defensor de Familia adscrito al despacho. 

                                                                                     

       NOTIFIQUESE.                                                                               mp 

        

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e24f3488873bd5abb66f89fd86bd5f32cc75296eaee94a0880511a4651b2aa8e 

Documento generado en 01/02/2021 08:54:59 PM 

 



                     

 

                 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2020 – 0015 Unión Marital de Hecho de Martha Casas contra 

Gilberto Niño.  

 

          Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación interpuesto por la apoderada de la actora, en contra del auto 

que declaró previo a decretar las medidas cautelares determinar el valor de 

las pretensiones estimadas por considerar que la norma que debe aplicarse 

es la contenida en el art 598 del estatuto procesal y no el art. 590 del C.G.P. 

 

          CONSIDERACIONES  

 

           Como es sabido, el recurso de reposición tiene por finalidad la de 

reformar o revocar los autos que contengan errores de procedimiento o de 

valoración que se hayan cometido por el juzgado al momento de proferirlos.  

 

           En el presente asunto, observa el Despacho que el recurso propuesto 

por la recurrente no contiene puntos nuevos por decidir, ni tampoco la 

providencia que resolvió la necesidad de pagar caución para el decreto de la 

medida solicitada contiene errores de valoración, para que sea procedente 

su reforma o revocación; en su lugar ha de concederse el recurso de 

apelación, por cuanto el auto objeto de impugnación es susceptible del 

mismo, conforme al artículo 321 del C.G.P.     

 

          En mérito de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

 

          PRIMERO: MANTENER el auto recurrido. 

 

          SEGUNDO: CONCEDER el recurso de alzada ante la Sala de Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el EFECTO 

DEVOLUTIVO. Remítase por la secretaria de este Despacho copias al 

Superior. 

 
           NOTIFÍQUESE.                                                                              mp 

 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2020 – 0061 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Ricardo Sierra contra Flor 

García. 

         Teniendo en cuenta  la solicitud visible en el anexo 03 del expediente 

digital,  y como quiera que a folio 6 del anexo 05, en la certificación expedida 

por la empresa de correos Interrapidisimo, se evidencia nota de “NO 

RESIDE/CAMBIO DOMICILIO”, y la consulta al sistema ADRES que 

antecede  en la que se registra que la demandada no se encuentra en el 

sistema,  a fin de continuar con el trámite de ley,  se ordena EMPLAZAR de 

conformidad con lo normado por el artículo 108 del C.G.P. en concordancia 

con lo dispuesto en el decreto 806 del 2020, a la demandada FLOR ALBA 

GARCIA REY mediante inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  Secretaria proceda de conformidad. 

 

      NOTIFÍQUESE.                                                                                mp 

 
 

 
Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 
 

          Ref.: 2020 – 0091 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Sandra Palacio contra 

Gember Beltrán. 

 

           Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

actora coadyuvado por las partes, memorial anexo 16 del expediente digital 

en el que desiste de la demanda y solicita se dé por terminado y levanten las 

medidas decretadas. El despacho al encontrarla ajustada a la ley con 

fundamento en lo dispuesto en el art. 314 del C.G.P., procede a acogerla 

positivamente, así mismo y dado que el demandado se adhiere a lo solicitado 

considera procedente no condenar en costas, en consecuencia, el Juzgado 

Veintiocho de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia, en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

desistimiento sin condena en costas.  

 

          SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto. Ofíciese. 

 

          TERCERO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior, dejando las 

anotaciones del caso.     

 

         CUARTO: La autenticidad de esta providencia puede ser verificada en 

la página web de la Rama Judicial. 

                      

         NOTIFÍQUESE                                                                               mp 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno. 
 

          Ref.: 2020 – 0137 Privación Patria Potestad de Elizabeth Dueñas 

contra Celimo Cruz. 

 

          Obre en el expediente, para los efectos legales a que haya lugar, la 

publicación adosada al expediente digital folios 4 y 5 anexo 04  

 

          Téngase en cuenta que se encuentra surtido el emplazamiento 

ordenado, como quiera que por secretaria se publicó la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas anexo No.06. 

 

          Por cuanto la parte demandada aquí emplazada, no ha comparecido 

al proceso por sí o por intermedio de apoderado judicial, para que le 

represente y así continuar con el respectivo trámite del proceso, se le 

designa como curador ad Lítem del demandado CELIMO OSWALDO CRUZ 

GONZALEZ, al  profesional César Eduardo Vargas Santofimio,  de 

conformidad con lo señalado en el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015  Art. 48 numeral 7, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. Comuníquese por el medio más expedito su 

nombramiento. 

 

         Fíjese como gastos de curaduría al curador(a) ad Lítem designado(a), 

la suma de $200.000= como quiera que si bien de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7º del art. 48 que refiere: “los curadores ad Lítem 

desempeñaran el cargo de forma gratuita como defensor de oficio” no refiere 

sobre el señalarse gastos de curaduría.    

 

         Previo a tener por enterados de la demanda los parientes maternos 

conforme se informa en escrito visible en el anexo 05 del expediente digital 

apórtese copia de la citación cotejada por la empresa de correos, igualmente 

proceda a poner en conocimiento el inicio de este trámite a los parientes 

paternos relacionados en el anexo 04 folio 2 del expediente digital. 

 

         NOTIFIQUESE.                                                                                mp 
 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2020 – 00180 Custodia y cuidado personal, fijación de alimentos 

y visitas de Alfonso Sepúlveda contra Ana Hincapié. 

 

          De una nueva revisión del expediente y atendiendo lo dispuesto en el 

art.390 numeral 9-2 del C.G.P., este despacho AVOCA conocimiento del 

presente asunto y dispone: 

 

          De conformidad con el artículo 90-1 Ibidem, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes 

defectos que presenta: 

 

          1. Adecúese el poder y pretensiones de la demanda como quiera que 

en el poder se indica revisión de custodia y cuidado personal, fijación de 

alimentos y visitas de la menor de edad Lucia Sepúlveda Hincapié, asuntos 

que ya se encuentran definidos por acuerdo entre las partes según los 

hechos de la demanda y su revisión no se define en las pretensiones por 

demás que no pueden estar sujetas a las resultas de otro proceso. 

 

          2. Si lo que se pretende es una reducción de la cuota de alimentos, 

un cambio en la custodia y en el régimen de visitas vigente, alléguese 

constancia de conciliación fracasada de conformidad con lo establecido en 

la Ley 640 de 2001 como requisito de procedibilidad. 

 

          3. Se advierte al peticionario que, si bien el Código General del 

Proceso señala que el despacho que conozca inicialmente la fijación de 

alimentos deberá conocer a continuación en cuaderno separado los trámites 

de reducción, incremento, exoneración y ejecutivo de alimentos de manera 

independiente cada uno, nada refiere a la modificación de custodia y 

régimen de visitas.   

 
          NOTIFÍQUESE.                                                                               mp 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 



 

 

                     

 

                 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c33775a79f18c559db8991c71cdd0fde678ad4616086a0901372c6c4a0

726373 

Documento generado en 01/02/2021 08:55:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                     

 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

   

          Ref.: 2020 – 0220 Exoneración de Alimentos de Earl López contra 

Federico López.   

 

          Revisado el expediente, téngase en cuenta para todos los fines legales a 

que haya lugar, que el demandado se encuentra notificado del auto admisorio 

de la demanda de manera personal a través de mensaje de datos en la 

dirección electrónica conforme lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, desde 

el día 24 de septiembre de 2020, tal como se evidencia en anexo 04 del 

expediente digital, quien contestó la demanda en tiempo, y propuso 

excepciones. 

 

         CORRASE traslado al demandante de las excepciones propuestas, de 

conformidad con lo señalado en el art.391 del C.G.P. 

 

          Se reconoce al abogado LUIS EDUARDO OCHOA BOHORQUEZ en 

calidad de apoderado de la parte demandada, en los términos del poder 

otorgado. 

 

          Como quiera que obra en el expediente anexo 07, memorial que 

descorre traslado a las excepciones propuestas sin que hubiese sido ordenado 

como lo exige el trámite procesal, por secretaría contrólese el término al 

demandante para que se ratifique en su escrito. 

 

         NOTIFIQUESE.                                                                                mp 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ  
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 
 

          Ref.: 2020 – 00257 Reconvención Divorcio (C.E.C.M.C.) de Diana 
Barreto contra Fernando Diaz. 
 

          De conformidad con el artículo 90-1 del C.G.P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanen los 

siguientes defectos que presenta: 

 

          1. Adecúese las pretensiones de la demanda como quiera que lo 

relacionado con los hijos menores de edad se encuentra definido en 

Comisaria de Familia, orden que se encuentra en firme y cuya modificación 

deberá tramitarse en proceso separado. 

 

          2. Indíquese con exactitud la causal que se invoca.  

 

          Los anexos 02 y 03 del cuaderno 3 del expediente digital presentados 

por la apoderada de la actora serán atendidos en el momento procesal 

correspondiente. 

                               

        NOTIFÍQUESE (3)                                                                         mp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

           Ref.: 2020 – 00257 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Diana Barreto contra 

Fernando Diaz. 

           

           Atendiendo el anexo que antecede, póngase en conocimiento de la 

interesada respuesta de la oficina de instrumentos públicos para lo de su 

cargo. 

           

          NOTIFÍQUESE (3)                                                                             mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

           Ref.: 2020 – 00257 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Diana Barreto contra 

Fernando Diaz. 

           

           TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que 

el demandado se encuentra notificado del auto admisorio de la demanda de 

manera personal desde el día 8 de septiembre de 2020, tal como se evidencia 

en el anexo 05 del expediente digital, quien dentro del término legal 

conferido para el efecto contestó la demanda, y presento demanda de 

reconvención.  

 

          Se reconoce al abogado EFRAIN GUSTAVO NIÑO SANTAMARIA como 

apoderado del demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (fl.9 del anexo 6 del expediente digital). 

 

          Para los efectos de ley téngase en cuenta las direcciones electrónicas 

aportadas por la parte actora, anexo 08 del expediente digital. 

           

          NOTIFÍQUESE (3)                                                                             mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2020 – 00265 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Luis Marín contra Nery 

Jauregui.   

        

          No es de recibo el escrito de excepción presentado por la demandada, 

como quiera que fue presentado fuera del término de ley previsto en el art. 

100 del C.G.P. 

           

         NOTIFÍQUESE.                                                                              mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2020 – 00265 Reconvención Divorcio (C.E.C.M.C.) de Luis Marín 

contra Nery Jauregui.   

 

          RECHAZAR la presente demanda de reconvención como quiera que 

se encuentra fuera del término de ley de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 371 del C.G.P. 

           

         NOTIFÍQUESE.                                                                              mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

           Ref.: 2020 – 00265 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Luis Marín contra Nery 

Jauregui.   

           

           TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el 

demandado se encuentra notificado del auto admisorio de la demanda de manera 

personal de manera personal a través de mensaje de datos en la dirección 

electrónica reportada en la demanda conforme lo dispuesto en el Decreto 806 del 

2020, desde el día 18 de septiembre de 2020, tal como se evidencia en el anexo 05 

del expediente digital, quien dentro del término legal conferido para el efecto NO 

contestó la demanda. 

 

          Se advierte que pese a que en el expediente digital anexo 06, se observa con 

fecha 5 de octubre de 2020 constancia del envío de la demanda y auto admisorio 

al apoderado de la demandada por parte de la secretaría del Juzgado y en el 

mensaje se enuncia que se entiende por notificada conforme el Decreto 806 de 

2020, la misma no será tenida en cuenta, toda vez que ya había sido notificada por 

mensaje de texto con anterioridad como se ha referido. 

  

          Se reconoce al abogado CAMILO CONTRERAS GONZALEZ como apoderado 

de la demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido (fl.3 del 

anexo 6 del expediente digital). 

 

          Para continuar con el trámite, se fija como fecha y hora para adelantar la 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G.P. el día dos del mes de marzo del 

año en curso, a la hora de las 2:30 p.m.  En la cual se llevará a cabo, inicialmente, 

la correspondiente AUDIENCIA DE CONCILIACION y en caso de que ésta fracase 

se continuara con el trámite establecido en la normatividad referida. Por secretaría, 

prográmese la diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams. 

 

          Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, la fecha 

y hora de la audiencia señalada. Para el efecto se requiere a la parte actora para 

que informe dirección electrónica y número telefónico de contacto de las partes y 

demás intervinientes.  

 

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar quince 

minutos antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a efectos de 

realizar prueba de sonido y conexión.  

 

          Se previene a las partes como a los apoderados las sanciones legales por 

inasistencia contempladas en el inciso final del numeral 4º del art. 372 del C.G.P., 

igualmente, a las previstas en los numerales 2º y 4º del art. 372 ibidem.   

           

          NOTIFÍQUESE (3)                                                                                  mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2020 – 00453 Unión Marital de Hecho de Aura Reyes contra José 

Espinosa (q.e.p.d.). 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, no se 

subsanó la anterior demanda dentro del término respectivo, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

           

          1. RECHAZARLA. 

 

          2. Devuélvase dejando las anotaciones del caso.  

                    

          NOTIFÍQUESE.                                                                              mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno                                                                                                                                                                 

 

          Ref.: 2020 – 00527 Unión Marital de Hecho de Tirso Ibáñez Diaz y 

Otros Herederos Determinados de José Ibáñez (q.e.p.d.) contra Mariela 

Orduz. 

 

          Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley el 

Juzgado DISPONE: 

 

           1.ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL del señor JOSE LUCAS IBAÑEZ (q.e.p.d.) y la 

señora MARIELA ORDUZ SAIDIZA, instaurada a través de apoderado por 

TIRSO IBAÑEZ DIAZ, MARIA AMPARO IBAÑEZ DIAZ, ALCIRA IBAÑEZ DIAZ, 

JOSE OCTAVIO IBAÑEZ DIAZ, YESID IBAÑEZ DIAZ, ERMEL IBAÑEZ DIAZ 

en calidad de herederos determinados. 

         

          Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el art. 368 y 

SS. del C.G.P. 

 

           2. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo señalado en el decreto 806 del 2020 y córrasele traslado por el término 

de veinte (20) días. Una vez se encuentre debidamente notificada la parte 

demandada, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, copia 

autentica del registro civil de nacimiento, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 85 del C.G.P. 

 

         3. Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, la parte 

actora deberá indicar el valor determinado de las pretensiones estimadas en 

la demanda de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del art. 590 del 

C.G.P. 

 

         4. Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO ACOSTA 

GUTIERREZ en calidad de apoderado de la parte actora, en los términos del 

poder otorgado.  

 

         Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al despacho 

       

         NOTIFÍQUESE,                                                                           mp 
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LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2020 – 00528 Unión Marital de Hecho de Ludís Pacheco contra 

Diego león y Otros y Herederos Indeterminados de Yudiman León(q.e.p.d.). 

 

          De conformidad con el artículo 90-1 del C.G.P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanen los 

siguientes defectos que presenta: 

 

           1. Adecúese el poder indicando contra quien o quienes se dirige, toda 

vez que se trata de un asunto contencioso que debe tramitarse conforme lo 

establece el art. 368 del C.G.P. 

          

          2. Aclárese las pretensiones de la demanda como quiera que la 

fijación de alimentos no es acumulable en este trámite. 

 

          3. Apórtese certificado de Tradición del inmueble objeto de la medida. 

   

          4. Indíquese el valor determinado de las pretensiones estimadas en la 

demanda de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del art. 590 del 

C.G.P.     

          5. Apórtese número telefónico de contacto de las partes de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020.   

              

          NOTIFÍQUESE.                                                                              mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de febrero de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2020 – 00529 Investigación de Paternidad de Cristian Sánchez 

contra Caterine Castillo 

 

          De conformidad con el artículo 90-1 del C.G.P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanen los 

siguientes defectos que presenta: 

 

           1. Aclarece los hechos de la demanda como quiera que de las pruebas 

aportadas se allega acta de reparto (folio 14) correspondiente al Juzgado 14 

de familia proceso verbal entre las mismas partes y en los hechos no se hace 

referencia a que corresponde as como no se menciona si las partes asistieron 

o no a la prueba de ADN ordenada por la Defensora de Familia del ICBF. 

          

          2. Indicar el laboratorio donde solicitan se practique la prueba de 

ADN. 

           3. Apórtese copia legible del registro civil de nacimiento de la niña 

con fecha no superior a tres meses de expedición. 

 

          NOTIFÍQUESE.                                                                              mp 
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